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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL DR. CARLOS 
DOMINGO PRIEGO HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS"; EN CONJUNTO "LAS PA TES". OMIENES,,,,L9larylALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULA 	 4444- 

y DECLARAIIIVIES, 
vvvv. 	f VVVV 

	

VVVV 	YVVV V 

	

1. "LA UNIVERSIDAD"i13ECEARA. yvvy 	yvvy 

1.1. QUE ES UN OFIAI  N IS pipuB ICO DESGENTRARZID. DE li.vGOBIE Va El_ ESTADO DE TABASCO, 
CON AUTON ONIA POiNSTLITIIICIICk Ai., PERSONKÚDADQIJ . IDIdAfr I AT ' -5, 	I. 	 NIO PROPIO, COMO LO 
PREVÉ SU LEY 464KII.,P14.013LIt‘ MEDIANTE DEC ,ETOf 06621, LE 

• 1 	P 	% . 	
'PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE TAASCNO DE FEGO 1 DE DICIEMBRE  DE 87 1  (‘A 1 IE 	ON SU FIN ESENCIAL, ES 
RESPONSABLE 	A TE EL iSTADO Dt. .1111TACIÓN L Rtypo ÚBLICO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR. IMPARTE ETA UC CIÓWCIÓIVÍSrA'FO MAR PESIOMTAS, INVESTIGADORES, 
PROFESORES AlIVE .:SIT 9  iSlt  Y TÉCD1191 ÚTILES 	SOCIEDAD QUE SATISFAGAN 

CULTURAL DEL ES A () DIITABFASGOI 

i 
PRIORITARIAMENWE LAgi NIETIDID/E41,419.12ANTÉKDAt P 	DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y 

1.2. QUE EL M.A. RUBICEL CRUZ,IMMEPO 	 SERVICIOS ADIIINISTRATIVOS, TAL COMO 
1,4 LY 4, / 	.,4,0040-1^ 	. 

LO ACREDITA CRNALNNOM,BRAMIENTO D. 	 DEEENERO DE • 16 OTORGADO POR EL DR. 
JOSÉ MANUEL 1111.> GUTOr,;11.1ÉCT s1 	IVEPSIDAD", Y CUENTA CON FACULTADES 
AMPLIAS PARA CELIÉBRAReEt111184 -CONITR-11.1yEam,AESCRITURA PUBLICA NUMERO 

5,448 VOLUMEN XL M, .41490180E- ER,1-51,ázIL415, OVo 6 E) ' sItE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
k P '..» . 

DE JESÚS SALA POIT4401;110' ARWUBLICO NUMER0K2,„y EL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE 
LA CIUDAD DE VILLIDEAMOSA, TA115,90$11.15MAS QÚVA LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 
LIMITADAS EN FORMA ACUNA. 	JUAS;  l'.  

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1°  DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI  

LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 

• 
1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS-DE ", 

UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA ESFIECIkiDAD----  - 
DE OTORRINOLARINGOLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN-LAS  

15.\*.4 
1.3. QUE EL DR. AUDOMARO GUR 1411gfAt  STILL0,491.CwORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UN VERSIDAD" TAL COMO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 1444-1,-4, 4.444,4,,444 
DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FEO» NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 
ALGUNA. 
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2. "EL PRESTADORIDE SE VICIOS,5.DECLARA• 
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U JAT 
PATRIMONIO DE TABASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS 
DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS. 

1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3, 6, 7, 20 Y 26 FRACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN II Y 75 DE SU ESTATUTO GENERAL, SU PREPRESENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y GUE131A1,195CONTRATQS/QUE REQUIERA PARA EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y FINES ES,ENG(ALES "Z= 	" 

1.7. QUE EL PRESENTE INSTPUMEITOJIAD, CO TA1\13148E FSNDAMENTA ACORDE LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCUL0I6, 9, 10, 11-428/ 49 57 DEL REGVAMETO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DE "LA 

vv 	• 
UNIVERSIDAD". 	 , v 

v  1 	v 	v 
v v 

v  v 
 

vv 

1.8. QUE CUBRIRÁ 08)Pk  VOS' Y GOITC:23, 	DEL FIRE 
FINANCIEROS PROGEDEVIESf DE  Legk  SÚ 3STMV 

 
Ed RAOESTAT 

CON RECURSOSP109 OD"LA  U VERSIDAD
„ 

 
T CO TRATO CON RECURSOS 
1E3AINAMIENTO FINANCIERO, O 

MIES S UJA5801 14 1.9.QUE SU REGISin F :-DERAL DE CONTRIBUY 
, 4  

1.10. QUE SEÑALA wrvil .D9 
SECRETARÍA DE SERVICIOS-0D 
LA CULTURA, COL. N./ A?swAl 

tcluo PA5,4 VACTOS 	 T A i0 EL EDIFICIO DE LA 
I aiST,AILIOSYLIILCÁ O EN 	NI A U IVERSIDAD S/N ZONA DE 

11 
, 	1r6071,11:1Atl E R 'OSA «Ell RO TABASCO. 

2.1. QUE ES UNA PERSONA ISIInOiN 1,-.,A GAPA DIO 	syji9ENTE PARA CONTRATAR Y LA 

ESPECIAL PARA GELBBRAK 1E-9 CO. P.AVISt 

	

Toll ki ‘ . 	
ZóN"..1 QUE, CUENTA CON LOS 
ki /011 

	

CONOCIMIENTOS P OFESIONALIE 	EXPERIENCI /PARA REALIZAR LAS LABORES CONTENIDAS EN 

	

\ 	,,,\> 	 -,,\'`, A 	 4 
ESTE CONTRATO; Y QUE SE DED11440JERCIR.,LAPIOÉESIoN DkOTORRINOLARINGOLOGO DE LA 

CUAL OSTENTA EL Tí TU4DE 1,A ES.PEGIAUM*ZREDITÁNDOICOd LA CÉDULA No. AEIE-32389, 1 
EXPEDIDA POR LA DIRECIÓN GENERXL-DB"PROFESIOnS\vCON FECHA 30 DE MAYO 2000, 

"<,) i-.. 
DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE OFAGINALEktYPIOA FOTOCOP AS. 

ULIUM, tWr”' 
, 

2.2. QUE TIENE INTERES D PARTICIPAR EN LA off QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE 

DESEMPEÑARÁ. 

2.3.QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS 

SERVICIOS EL UBICADO EN PAGES LLERGO No. 131 (MEDICA CIEM); EN VILLAHERMOSA TABASCO, 
CÓDIGO POSTAL 86040 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE.  

PIHC4211281H7, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL. -, 

EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 	
Z.> 
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA 1

17030085
Cuadro de Texto


17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO Y NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

2.5.QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO ESTARÁ SUJETO A UNA RELACIÓN DE TRABAJO CON "LA UNIVERSIDAD", EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 20 Y 31 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

2.6. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE CON TODOS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES CORRESPONDIENTES • 

varosgoo_ 

5•14001111  

3. "LAS PARTES" DECLARAN:.:' v" 
VV 	 VVV 

3.1. QUE HAN CONVINIDR CELEBRAR RLvPRESENTE q0N1WATO 
QUE DISPONE EITGID civiLl:IIEVrATO 	DE TÁKAYSIOvi 
TENIENDO CAPI

GODI
CIDAI1JU IDICZPÁRTCONTRATARY OBLIGARS 

QUE RECONOO 	AMEINTE LPIR5IICLID D CON 
LIBREMENTE SC SI KAN [AZ S G1IE IiTÉS: 

DE ÍNDOLE qvit., EN TÉRMINOS DE LO 
LEY DELii PUESTO SOBRE LA RENTA, 

RMINOS DEL MISMO, Y 
OSTENTAN. POR LO QUE 

GI 13SIIJLAS 

PRIMERA.- OBJETO.01 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS' 	 vicios PROFESIONALES A 
"LA UNIVERSIDAD/C9NSIS 7 
OTORRINOLARINGOLOGÍA Al LOS 	

EN LA ESPECIALIDAD DE 
SIDAD". 

1 9 
SEGUNDA.- OBLIGAGIÓNESIDE "EL 
PARA EL CUMPLIMIEN'10 DEL P 
UNIVERSIDAD" A LLEVAR A CP,4301  

o kr" , 
A) 	PRESTAR LA ATENCIuN ' tuiek CILUIRÚRGICA A/L,OS JSUARIO DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA W".., N 	 4 

UNIVERSIDAD" CtIJE LE SEAN ENQOIVIENDADOS E4WERDO A ESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLí I Ó̀ COMPL TO DE$0<l»ACIENTES OVE LE SEAN ENCOMENDADOS 
¡N'U 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR `LA ONIVERSIDAD" Y tOTERMINO DE LA CONSULTA O 11_, 
POST-HOSPITALIZACION DEBERA ENVIAR RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE LA 
"LA UNIVERSIDAD". 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GENÉRICO) 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL. 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

E) EN EL CASO QUE CORRESPONDA LLEVAR A CABO LAS CIRUGÍAS A LOS PACIENTES QUE RIQUIERAIS. 
ATENCIÓN QUIRÚRGICA, SE REALIZARÁ EN EL LUGAR QUE PREVIAMENTE LE DESIGNE -"LA 
UNIVERSIDAD". 
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CIOS" SE OBLIGA CON LA "LA 
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HACER LAS 
CASOS DE E 

IDADES CO RESPONDIENTES EN LOS I 
I itst 	h 

EC I Ub N ATENCIÓN LEGAL. 

DESEMPEÑA 

SOLICITAR A 
E IDENTIFICACI 

USUARI 09 DEL SERVIC10.111 
@MI° RECHOHABI''''' s. 

SABER Y ENTENDER. 

UNIVERSIDAD" LA ORDEN DE ATENCIÓN 

LAS DEMÁS NIECES KIAS 
PRESENTE CUNTRr TC1 

RARA ELW 70.1AD ~U M PLIMIE O. DEL OILETO ESTABLECIDO EN EL 

TERCERA.- OBLIGACONES DE "LA .0 1.1 
PARA EL CUMPLIMIENTUIDEL P El 
DE SERVICIOS" A LLEVAR , ,A CA@ 

JERS D D" S OBLIGA CON "EL PRESTADOR 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

F) 	TODA SOLICITUD QUIRÚRGICA DEBERÁ ANEXARLE RESUMEN CLÍNICO COMPLETO INCLUYENDO: 
ANTECEDENTES DE IMPORTANCIA RELACIONADO CON EL PADECIMIENTO, ESTADO CLÍNICO 
ACTUAL, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO QUIRÚRGICO SUGERIDO, RIESGO Y BENEFICIO DEL MISMO, 
ALTERNATIVAS DEL TRATAMIENTO DE NO INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA Y PRONÓSTICO. 

GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD COINIRESPEGTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 
UNIVERSIDAD" LE PROPORCIONE PARX LAS ACTIVIDADES .Q.0 DDESARROLLE. 

ATENDER AL PASNITE EN'EL 1:10IVI/JCW10 SEf 	DO,„,ENiLA DECLARACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR ESCRITO LE &FORME q LA COORDINAelbN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 

iof 	49vvvy 	livvvykk 
DENTRO DE LOSa: a.%,DIASOlTERIOR 2-1 ..A.LAWIRIVIA‘DELPRESENTE C NITRATO. 

DUDA, NCG‘ 
O efr 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A 2ag SE REFIERE LA C USULA PRIMERA DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.) POR CONSULTA, $900.00 POR DIA DE VISITA HOSPITALARIA Y LOS PROCEDIMIENTOS DE ACUERDO 
AL LISTADO DE PRECIOS, MENOS EL I.S.R., DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, 

CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SE  ANEXA LISTA DE PRECIOS AL FINAL 

DEL CONTRATO. 

A) ENVIAR AL USUARIO DE 1 S E19.6k.)S MEDICOS W ,,,, A RESPECT VA ORDEN DE ATENCIÓN. 

B) DOTAR DE RECETr RIOS Y HOJA , 9"EENVIÓ (:),,E.11.9f0;1"-E. 1 
C) LAS DEMÁS NEC.SAWIS PARA 1DECUACICUIVILIMIENTO DE OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO POR 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD"POR LO QUE NO 

PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 	 17-72N\ 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS. 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS-1ARA-SU,`,, 

AUTORIZACIÓN. 	 - - 
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QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS” PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DEL CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS MÉDICOS. UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO, "LA 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A LIQVADALEIAECIPO CORRESPONDIENTE, ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO. 

v 	, 
PRÉ

v 
CON LA FINALIDAD DE PROCEDER A U PA5O,LEBERAIISÉNTIR EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS 5011%1ATO DE BONO 	CUENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO Y AUTORIZADO POR vvvy' 	fvvvv 
LA INSTITUCIÓN BAWARU. 	v vv 	vv 

,, "I"- 
SEXTA. OTRAS CONTRAT,AGJOiNES 
"LA UNIVERSIDADVÉISÉ)  IISUNENITÉV ISGRECIÓN CON IrTIR LOSASE. Vicios DE OTRO U OTRO rl 1. ' 	4 1 	1 1. 	$ 	1 

ESPECIALISTAS PARA QUI: EN1 GOnA y ACIÓN_ CON "E RESTADO 	ERVICIOS", EFECTÚEN LA 
ACTIVIDADES ASIGNADAS E PEAT t'OMITO 

SEPTIMA.- SUPERVISIÓN  
"LA UNIVERSIDAD" EPOD % 	 TIEMPO 4A RAVÉS D•• LOS RE RESENTANTES QUE SEÑALE, DAR 

o 	 1)11  ., 1. SEGUIMIENTO AL PRESENTO INF MENTP ..A.EtnitikprERVISII 119 	Qo  E LOS SERVICIOS OBJETO 
DE ESTE CONTRATO ElEITEhl FIR VARO 	1351ÉRIII :os CO VE IDOS. ASIMISMO, PODRÁ DAR LAS 

1 INSTRUCCIONES QUE ESTI M  koN,,,o,ENtrg„,.. pAls*TA yilEiff EJE&UCN,IIN QUE ESTO IMPLIQUE 
MODIFICACIONES A 9A9 4,  OBLIGACIONES Alean)  á 	P EST DOI'DI ERVIG OS", DE NO AJUSTARSE A 1,0.-1 
LAS CARACTERÍSTICAS Y ESRECIFIAGIONE 	O CONTRATADO, 11 UNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A 
APLICAR LA PENA comIEÑooNAL 

OCTAVA.- RELACIÓN LABOR:All ulk 
"EL PRESTADOR DE SERMICIOS" NO EFIA\ONSIDERAD90E.JAING i N eAso COMO TRABAJADOR DE "LA 

Y..1,,',,., 
UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS Dniz,SD SR051,CIONEWTORALE1DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 
Y APLICABLES. 	 ‘i.9 	 LIAS;. 

,, r-. pkt"*. C".  NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFIC DokA ni II heul- 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, O rUE NO HAY% 11%, PRE A ENTE O DEÑADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE LA "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 	 - 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO--  
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE NO,PODRÁ 	° 
USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO,. 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE--;,0 EN 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 
DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTA DISPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 
RESERVA EL DERECHO DE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO Y APLICAR LA PENA CORRESPONDIENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS DEMÁS ACCIONES 091,‘7RUEDA EJERCITAR EN SU CONTRA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO. 
1—  v 

AMBAS PARTES ESTARpENTAS'PEACY12/9ESPONSÁBILIDAD-  CIVIL, E- CASO DE RETRASO, MORA 

CASO FORTUITO EN ENIÍÉINDOS E Pjf1.':1110VTODCMU'les  NUE 10 htSENTE O FUTURO, YA SEA 
,'..% INCUMPLIMIENTO TOTAL "PARCIAL/ DEL'PREiENTE CONTRATO DEBIDO" ALISASC   	DE FUERZA MAYOR O 

111. 
FENÓMENO DE LA NkTURAbEZA O NO, QUE ESTE-4LIE A DEL DOPtINI 

I -I 	 VOLUNTAD, QUE NO PUEDA 
PREVERSE Y QUE ADJI IRÉVIE,ND00 ONU E 	'FAR, 'AI.E 	 HUELGA Y EL PARO DE 
LABORES ACADÉMICA O ADMINISTRA 

v  
EN TALES CASOS, DEBER

1Á0 6
N nE

t
VNAR DE 

ESTABLECER LAS BAS,E,SIDYS 	INACIÓN. 
VI 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA. Ll 
EL PRESENTE CONTRA-Fp E WEI 
DICIEMBRE DEL 2018. E 

EN CASO DE QUE "LA UNIVÉRS DAD' TUNERA 	 DE SEGUR SÉVUR  TI 10:DO LOS SERVICIOS DE "EL 
0 - rb,i 	1  PRESTADOR DE SERVICIOz-v SE REQ ERIRA D Lik0 SEBRACIÓIrDlIN N.1140 :CONTRATO. á.  

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN AillIGIPA A 1  
,.s.,,' whys.r.1  

"LA UNIVERSIDAD" PODWDAR POIV/TIERMIN.„ DO E •-11 	CONTRÁI SIN RESPONSABILIDAD PARA 

	

‘1111 I V \ 	
--‘v 	 11 fi 

ÉL, MEDIANTE AVISO QUI;  PO E CR 	,ON CINCO DÍAS DE. NTICIPÁCIÓ PRESENTE A "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 	 ," 

E.,,, 
POR SU PARTE, "EL PRESTADOR C,15 SERVICIOS', PO* RÁ DARIOR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO/DADO, ,PQR ESG.111911"1A UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN. 	 ¡JULIA 1.0-J. 

a gii 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS -• -  
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE LAS PÁRTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES DE' '":‘ 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. \ 

EL 01 DE ENERO HASTA EL 31 DE 

DE LOS TRABAJOS PARA 
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DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE 
MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO). 

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCIS ON 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ RICINDIFeel PUSE. TE -CONTRATA SinaRESJONSABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 
SIGUIENTES CASOS QUE DE WINERA ENUNCIATIVA 	O LIMIT)11TIVJASE SEÑALAN: 

v vvvl 	jfv v 
A) SI "EL PRESTADOR DE SERVIdlOrkINCLIMPLE CbN CU'AEOUIERA D LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ESTABLECIDO.-  E EL p R ES TE CONTRATO. 	vv vv VV 

B) SI "EL PREF 
CONVENIDAS. 

ARDOR 	SERVICIOS"», OIRÉALIZIN LO v SERVICLO9 

C) SI "EL PREST 

D) SI "EL PREST90 
RECHAZADOS. - 

LAS FECHAS Y HORAS 

E SERVICIOS" NOUSTITUYE La SERVICIOS QUE LE HUBIEREN SIDO 

E) CUANDO EXISTA mPp- IB LIDAD TIMWm E 
PARA OTOROAR LO 1 gyVINOS 

RO  Í' 

F) CUANDO LAS D'ÍVtRSAS D 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DES 11117C11111C1 	bEILIG:„ D A TE =14"IVERSIDAD" A RESPONDER DE 
LOS DEFECTOS Y VICIOS k961LTOIS, ESIA\11- 	99,1e.Dt.)SUIWVGICyhí COMO DE CUALQUIER OTRA "'Pi S 
RESPONSABILIDAD EN O.LJÉHLItIE‘RE INCURRIDO, EN LOS.:7, 	SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

CONTRATO. 

A 
DÉCIMA NOVENA.- PROeEDIMI N900DARESC SluN. - d'Y 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS741111.9T5SINADRIW EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHIDILDE rRESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PER UICIO DE QULti LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A QUE 
TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

RESTADOR DE SERVICIOS", 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 

CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DETEI3M-INAFrk's.\  
DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL CONTRATO,  

COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO EXPRESO DE EAS P-A-RTESk. - 
AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 	 '/ 
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VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU CUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE SU INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIANDO A CUALQU E 	 EOT O FlUEROQ.0 OR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O 
FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER;' 

LEÍDO QUE FUE EL PRESNE CONTIRATICJ‘E IERADOLX5 PARTES DE SU -CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL 
LO FIRMAN POR TRIPL GADO EN LA CielvDIAD 	ILLAHERMOSAY ABASCO,5EL4) A 01 DE ENERO DEL 2018. 

ivvvv 
v 

POR "LA UNIVEISIE/AD EL "PR T'ADIÓ R1 DE 	VICIOS". 

M.A. R 
SECRET 

BICEL/CR 	i0 VlE 
ERvictips -15:1TRATIVÓS 

INGO P 	0,HERNÁNDEZ. 

DR. AUDO 
COO 

REVI IÓN LEGAL: 
LA OLIDA. 

 

Stek—IX.XIMSS51~ 

 

M.C.P 	ORTIZ CONTRERI 

rERTOew~ 

ABOGADO GENERAL.  
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LISTA DE PRECIOS 2018 

NOMBRE DEL MEDICO: DR. CARLOS DOMINGO PRIEGO HERNANDEZ 
OTORRINOLARINGOLOGO 

...nd 	zsv--- ....-- 
, 

CIRUGIAS 	4" 	, 	_ 	, ., 	..b,. CIRUJANO 
._,,, 

CONSULTAS 	., 
	., Ir 2b $ 	250.00  

2 	INFILTRACIONOMIALESA ' '''` v..  7 	11  , 	41 	_ , ''' 	850.00 

SEPTUMPLASTIA 	Y ""'" 	y y 	---II'g<''':'''  - 	- .. -,.. 	'''''f'''',,*--.1.  1,1 	5,500.00 

REDUCCION FRAOTilfrA:,,SEI?T/11:1Y DEPOWNEITE.r.-,  1... 1 	1 	I r---- °,La.  t 	6,000.00 

SEPTUMPLASTIA ITC:013,ROC:CIORI DEZCIRRE-VE - 	2\  " . hl, 	6,500.00 

LAVADOS DE OIDOSU :I 1 	"I. 	' V ' 	-‘. 	1-,  )  1 1 I I- 450.00 

EXTRACCIÓN DE GLIIRTFIX/EI-WAII.MondLleoribIL 	y  850.00 

EXTRACCION DE C1).01351)15111372AÓTQuillfair)141  i -  LA. A e N 2,000.00 

AM I GDALECTO M LO Y/OTADENCIAPIIGDALEITIMV.TIAP  • 6,000.00 
: 	. 3,000.00 

EPISTAXIS CON Tir/PplikMIEINTONA.,sAr"' 	,,,,, -"" 	-  rg I 1 	1 
.., 

CIRUGIA DE SENÓSIMAMÁSALES 	,,,,,fflik  F,, 	5,000.00 

TIMPANOPLASTIAICONIMA41-11011DECTOM114 _ 9 	ú  1 12 0 , 000. 0 0 

RETIROS DE POLIPO:SrMA:aftEALE$ /1121, 	_ 	\N„.„,...iN i  - 1 N 15,000.00 

RESECCION DE FESIUMFIRWAYRIQUI.1~111//1-9/1  V k '   4,000.00 

REDUCCIÓN DE F.KCTIFIP\u0A-VAL ii01.00011111"›,//1f ' 	\,,, 	.  9., 	1 	7,000.00 

1'.''..  1 	.,.1 
4 	 9yj  , 

,:'.  
: 	5: 	l: 	:: 	..' 	.: ; - ... 	. ... 	,..., ,..., 	o, . 	. 	,,,,,...- . 	1..q. 	,t.,...) 	1 	.: 1 	11 
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Av. Universidad No. 246, Colonia Magisterial, C. P. 86040 Villahermosa, Tabasco, México. E-msil: csm.drhauiat.mx 
 

Tel. 3.14-23-96 3-58-15-00 Ext. 6229. 

ESPECIALIDAD: 



, 	- 	,, 	, 
ml té0 :ár.rue . 	'-. 

.. 	,. 

Coordinacióri- General de Servicios Médicos 

,- 	. 	: 	: 	i 

	

o¿Unieri 	' 	1.  . 	.•. 	, 	- 

Contratos de honorarios 

' 	'.- 	' 	." 	' 	' 

'Panes 	-. _ á dcgoriel 
clasificadas. .a ii« 

:que for:Con Ppm, 	'.. 

Domicilio y RFC. 

' 	s  '•--' 	i' 	- 	''' 	'' 	r --- 	. 	Y  tí 	Y14itifit,'Atr  	• 	 ' 	. 	. 	, _  

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

v PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 

	 titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 

	tratados internacionales. 
:  	, 	, -: ! 	' . 	,:y, _ 	, 	' 1 i, 	díjll, 	_tIlleikeAS , 	. 	, 	-,. ' 	, 	,.., 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar c 	pli 	luto a las obligaciones de 
transparencia. 	 .‘" 

,, 	. 	, 	• 	, 	, 
,'", 

,,,fÍ.  / Fii:iiká.: 	értiütlar: 	e ar 	'• 40  	/ 

ec al y numero jdel.Acta 
de la 	esion,.. 	e ,Comi .e ,. 
`d. 

	

	Transparencia,-sil, . 
03/05/2017 Fecha 	de 	sesión: 	 ; 	Acta 	de 	Sesión 

UJAT/CT/ORD/003/2017 	 ; 	Acuerdo 	del 	Comité: 01130.. 	.::acuer. 	0; 	el  
á probo:la ;que 40 	version 

UJAT/CT/ORD/003/2017.06 

:;publica 	- 	, 	,. 	-i 	,' 	, 
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